
 



 



  

NOTARIA PRIMERA 
DEL CANTON LATACUNGA HOT prue 

2 2013/05/01/01/P00499 

  

4 CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA DE 
5. TRANSPORTES: PESADO EMTRANSPENOVO CIA. LTDA. 

7 POR: JOSÉ ANTONIO VACA MORENO Y SRA. 

9 A FAVOR: EDMUNDO RAMIRO CHILUISA PARRA 

ES 
11 CUANTÍA: $80,00 

5 m- 
14  Enla ciudad de Latacunga a los diecisiete días 

15 del mes de Enero del año dos mil catorce, día 
.ernes, ante mí DOCTORA MARÍA FERNANDA SUBÍA 

'ZA, NOTARIA PRIMERA DEL CANTÓN LATACUNGA, 
comparecen los cónyuges señores JOSÉ ANTONIO 
VACA MORENO Y DALIA MERCEDES MORENO AMORES; yy 
por otra parte el señor EDMUNDO RAMIRO CHILUISA 
PARRA, de estado civil casado; de nacionalidad 

ecuatoriana, todos domiciliados en esta ciudad 
hs de Latacúnga; legalmente capaces a quienes 
21 les conozco de lo que doy fe.- Cumplidos que 
25 fueron por mí la Notaria los preceptos legales 
35 previas a la celebración de esta escritura, 
27 me presenten le minuta la misma que en 
za forma textual dice: SEÑOR NOTRAIO: En su 
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protocolo de Escrítures Públicas a su cargo 
sírvase incorporar una de la cual conste la 
Cesión y Transferencia de Acciones de la 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTES PESADO EMTRANSPENOVO 
CIA. LTDA., de conformidad a las cláusulas que 
a continuación se detallan: — PRIMERA.- 
COMPARECINBTES.- Comparecen al otorgamiento de 
la presente escritura pública los cónyuge: 
señores JOSÉ ANTONIO VACA MORENO Y DALIA 
MERCEDES MORENO AMORES y el señor EDMUNDO 
RAMIRO CHILUISA PARRA, de estado civil casado, 
domiciliados en el cantón Latacunga, Provincia 
de Cotopaxi; ecuatorianos, legalmente capaces 
para contar 
ANTECEDENTES.- 
PESADO EMTRANSPENOVO CIA. LTDA, se constituyó 
mediante escritura pública otorgada ante el 
Notario Tercero del Cantón Latacunga el trece 
de mayo del año dos mil uno, e inscrita en el 
Registro de Propiedad o Mercantil del Cantón 
Latacunga, el cuatro de julio del año dos mil 
uno, bajo la partida múmero cero ciento veinte 
(1i0.0120) con resolución de la Superintendencia 
de Compañías número cero “uno punto Q' punto 
punto cedo dos míl novecientos catorce 
13(01.0.1J.02914) del trece de junio del año 
dos mil uno; posteriormente realizó la 
Escritura Pública de Aumento de Capital y 

     



 



 



 



 



 



  



 



participaciones del valer de cinco dálares cada una, a favor del intoresado quien se 
encuentra presente, por lo tanto se requiere de la aprobación unánimo del capital 
social, con el Min de dar cumplimionto u la disposición del Art. 113 de la Ley de 
Compañías, por lo tanto una vez puesta en consideración de la Junta astos 
resuelven lo siguiento: 
1 Ronunetor de consuno cada soci por lo que así mismo se sefere al derecho 
referente que de acuerdo ala Ley tiene para adquirir las partipaciones cies 
que so propone ceder al soñora CHILUISA PARRA EDMUNDO RAMIRO. 
2 Autorizar al sonor VACA MORENO JOSE ANTONIO para que transfiera las 
DIBCISEIS participaciones sociales que poseo actual monto en a compañía a favor 
dol sor CHUILUISA PARRA EDMUNDO RAMII'O 
RESOLUCION: Luego de deliberar, la Junta por un saimidad aprueba y autoriza 

participación: 

  

      

      

quese realis la siguiente cesión de, 

CEDENTE CESIONARIO No PARTICIPACIONES 

CEDENTE CESTONARIO No —T Valor | Valor 
Accion | Noms | Toral 
oe [am 

VACA MORENO. JOSE] CHILUISA PARRA 
Ce EDMUNDO RAMIRO 16 [50 | 800 

CO No, 0601297956. 
INVERSION NACIONAL | INVERSION NACIONAL.   
    

No habiendo otro punto que tratar el señor presido.to concodo un receso para la 
elaboración de la presente acta, hecho lo cual se a lectura a la misma siendo 
aprobada por unanimidad, sín aiguna observación. El señor presidente clnusura. 

la sesión siendo 22100. 

 



 



 


